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El Consejo Directivo de la UNELLEZ reunidos en la Sala de Sesiones del Consejo 
Directivo, da inicio a la actual Sesión Extraordinaria con el quórum reglamentario. En 
uso de las atribuciones legales que le confiere el artículo 16 Numeral 27 del Reglamento 
General de la Institución, vista la solicitud presentada.  
 

CONSIDERANDO 

   
Que en fecha 21 de septiembre de 2018, el ciudadano Rector – Dr. Alberto Quintero, 
remite al Consejo Directivo para estudio y consideración, el Diseño Académico del 
Doctorado en Producción Animal para la Universidad Nacional Experimental de los 
Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”.  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la propuesta cuenta con el aval de la Dra. Denyz Luz Molina, Secretaria Ejecutiva 
de Innovación y Desarrollo Curricular de la Universidad Nacional Experimental de los 
Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora” y de la Oficina de Planificación y Evaluación 
Institucional (OPEI). 
 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 
 
Primero: Aprobar el Diseño Académico del Doctorado en Producción Animal para la 
Universidad Nacional Experimental de los Llanos Occidentales “Ezequiel Zamora”.  
 
Segundo: Remitir el Diseño Académico del Doctorado en Producción Animal al 
Consejo Consultivo Nacional de Postgrado (CCNPG) para su debida aprobación y 
autorización. 
 
 


